
Guayaquil, 27 de julio del 2005 

Señor 

Xavier Monge Yoder 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en su conocimiento que la Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GENOMMALAB ECUADOR S.A., en sesión de 
esta fecha, según el artículo trigésimo tercero de la Escritura Pública de Constitución celebrada 
el 17 de junio de 2005, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto 

_ Alejandro Moya Flores, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de 
julio de 2005, resolvió elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el 
período estatutario de UN AÑO; en tal virtud le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Por tratarse de una compañía 
recientemente creada, usted se constituye en la primera persona. designada para tales funciones, 
las cuales estarán prorrogadas hasta que sea legalmente reemplazado. 

En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que se establecen en la referida Escritura 
Pública, así como los que la Ley y Reglamentos lo dispongan. 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación expresada, se digne 
suscribir al pié del presente documento para los fines legales consiguientes, 

Atentamente,    
       

    

LAB ECUADOR S.A. 

Ab. Francisco Baldeón Herrera 

PRESIDENTE AD-HOC 

Guayaquil, 27 de julio de 2005 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente la designación qué ha recaído en mi persona. 

Xavier Alfonso Moúge Yoder 
C.C. 090005462-8 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GENOMMALAB ECUADOR S.A., a favor de XAVIER 
ALFONSO MONGE YODER, a foja 79.477, Registro 
Mercantil número 14.979, Repertorio número 
28.079.- Guayaqui, cuatro de Agosto del dos mil 
cínco.- 
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